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Comisión rechaza eliminar franquicia
Sence y modifica condonación del CAE
POLÍTICA. Los diputados de Hacienda aprobaron gran parte de los artículos de la Ley de Reconstrucción Nacional, incluida
la rebaja del impuesto corporativo de 27% a 23%, entre cuestionamientos opositores por la falta de discusión.

Matías Gatica Lindsay

Hasta las 5:13 de la madru-

gada sesionó ayer la co-
misión de Hacienda de

la Cámara para despachar el
Plan de Reconstrucción Nacio-

nal, del cual se aprobó la mayo-
ría de sus artículos en una mara-

tónica jornada en la que se vota-
ron, sin discusión, más de 1.600
indicaciones presentadas mayo-

ritariamente por la oposición.

El artículo 1 de la iniciativa,

que eleva el monto del fondo
de reconstrucción para las re-

giones afectadas por los incen-
dios desde $800.000 millones
a $1.200.000 millones, fue
aprobado por unanimidad;
mientras que el artículo 2, que

amplía la exención de cobros
municipales a zonas afectadas
por los siniestros se visó con vo-

tos a favor de los diputados del

PNL, Republicano, UDI, RN, in-
dependientes PPD, DCy PDG, y
rechazada por el PC y el FA.

También fue aprobado,
con el respaldo del PNL, Repu-
blicano, UDI, RN y PDG; la abs-
tención de la DC; y el rechazo
de PPD, FA y PC, el denomina-
do "corazón" de la megarrefor-

ma, que es la rebaja de 27% a
un 23% del impuesto corpora-
tivo para grandes empresas y
hasta un 23% a las pymes.

Cuando el presidente de la
comisión, Agustín Romero
(Rep), cerró el debate de esta
norma, en la oposición critica-
ron la decisión. "Esto lo advertí.
Lo advertí toda la semana. 1.603

indicaciones y esto de que 'el re-

glamento, la democracia' ... No,
ya hablaron una vez y quieren
seguir hablando. Estáaprobado
el cierre del debate, ahora a vo-

tación y, si quieren, censuren",

TRABAJANDO
PARA USTED......

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DEL DOMINIO

SOBRE ELLA.
DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY Nº2.695 DE 1979, LEY 21.108
DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE MODIFICA EL D.L
2.695 DE 1979; LAS RESOLUCIONES QUE SE INDICAN DE LA
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES
REGIÓN DE LOS LAGOS - PUERTO MONTT, ACOGIÓ LA SOLICITUD
DE REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE LOS INMUEBLES
URBANOS Y RURALES DE LAS PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA
PROVINCIA DE LLANQUIHUE Y PALENA, LOS TERCEROS
INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES, DESPUÉS DE LA
SEGUNDA PUBLICACIÓN PARA DEDUCIR OPOSICIÓN, BAJO
APERCIBIMIENTO DE ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL
SOLICITANTE.

PUBLICACIONES: 15 DE MAYO Y 01 DE JUNIO DEL 2026

COMUNA DE PUERTO MONTT
RESOLUCION EXENTA NºE-15207 de fecha 06 de mayo del 2026,
Solicitante: JOSE REGNER REYES MARIN, EXPEDIENTE 158162,
Lugar: Isla Capera, Superficie: 7,50 hectáreas, Plano 10101-8971-SR.,
NORESTE: Sucesión Emilio Hernández Villarroel en línea quebrada,
separado por cerco. SURESTE: Sesgo de barranco que lo separa del Mar
Chileno. SUROESTE: Sesgo de barranco que lo separa del Mar Chileno y
línea de 8 metros de la más alta marea en 90,00 metros. NOROESTE:
Sudmaris Chile S.A y Sucesión Emilio Hernández Villarroel ambos en
línea recta y separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a
nombre de Juan Andrés Hernández Villarroel, amparado por la inscripción
a Fs.1733, Nº1843 del Registro de Propiedad del año 1983 del
Conservador de Bienes Raíces Puerto Montt.

NICOLÁS CRISTÓBAL YUNGE JÜRGENSEN
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES

NACIONALES
REGION DE LOS LAGOS

desafío el jefe de la instancia.

Ante ello el diputado Carlos
Bianchi (Ind) retrucó que
"siento vergüenza hoy día aquí

en la Cámara de Diputados por
la bajeza de quien preside esta
comisión. De rodillas, fue ser-
vil a su Gobierno y le dio la es-
palda al país".

En la sesión se aprobaron
otros artículos como el 13, que
introduce cambios al Sistema de

Evaluación de Impacto Ambien-
tal (SEIA); el 11, que elimina la
obligación de restitución del
35% que debían pagar los pro-
pietarios de grandes empresas al

utilizar créditos del impuesto de

primera categoría; el 12, que es-

tablece una exención del pago
de contribuciones para adultos

mayores de 65 años en su vivien-

da principal; y el 30, que endu-
rece las sanciones por uso inde-
bido de licencias médicas.

A su vez, se aprobaron indi-
caciones de la norma sobre el
crédito tributario para pymes
que paguen remuneraciones,
que establece una tasa base de
14% sobre los sueldos mensuales

por trabajador y que sumó un in-
cremento de 1,5 puntos porcen-

tuales si el trabajador tiene me-
nos de 25 años, quedando exclui-

das las empresas del Estado o
aquellas con participación esta-

talsuperior al50%; mientras que

se aprobó parcialmente la inicia-
tiva que permite un acuerdo a los
deudores del Crédito con Aval
del Estado con la Tesorería Gene-

ral de la República, pero se re-
chazaron los incisos que conside-

raban la posibilidad de condonar

parte del saldo restante, hasta un

100%en algunos casos.

OSCAR GUERRA/UNO NOTICIAS

HUBO CRUCES ENTRE DIPUTADOS, EL MINISTRO QUIROZ Y EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, AGUSTÍN ROMERO.

Asimismo, se rechazó el ar-

tículo que permitía al Ministe-
rio de Obras Públicas contra-
tar a empresas ligadas a sus
miembros, y el que buscaba
flexibilizar la propiedad inte-
lectual para la minería de da-
tos e inteligencia artificial. "Ha

primado algo de cordura y se
rechazó con votos transversa-

les, porque es una locura",
destacó la diputada PC, Irací
Hassler.

También se rechazó la eli-
minación de la franquicia Sen-
ce. "Creemos que una cosa es
tener una mirada crítica de la

franquicia tributaria y otra muy

distinta es que quede la impre-
sión de que, como derecha, no
tengamos un compromiso con
la capacitación", dijo el jefe de
bancada de RN, Diego Schalper.

Durante la sesión hubo va-
rios cruces entre diputado y
también con el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz.

¿QUÉ VIENE AHORA?
Tras la sesión el ministro Quiroz

se expresó muy "satisfecho" ya

que "la disposición para acer-

car posiciones (en las próximas
instancias) es muy grande y es-

tamos con mucha esperanza y
optimistas de que esto saldrá
adelante".

Ayer 14 artículos del proyec-
to, como los 5, 6 y 7, que buscan

facilitar la ejecución de proyec-

tos con ajustes regulatorios, y
del 13 al 21, que pretenden ha-
cer cambios al SEIA y a la insti-
tucionalidad ambiental, eran
discutidos por la comisión de
Medio Ambiente de la Cámara.
Horas antes de la sesión, el pre-

sidente de la comisión, Guiller-
mo Ramírez (UDI), dijo que "es
importante aprobar los 14 artí-

culos que vamos a analizar,
porque Chile tiene que trans-
formarse en un lugar muy
atractivo para la inversión, pe-

ro con reglas claras para el cui-

dado del medio ambiente".
Luego, el lunes, el proyecto

pasará a la comisión del Traba-

jo y se espera que el martes sea
vista por la Sala de la Cámara,
para de ahí pasar al Senado. So-
bre la discusión que se dará en
la Cámara Alta, el senador DC
Iván Flores dijo que "tendrá un

debate serio, pero categórico
frente a lagunas normas que
desde la oposición y desde di-
versos sectores de expertos
consideramos muy riesgosas
para el país", y anticipó que
·aquí no habrá pirquineo, eso
de estar ofreciendo algunas co-

sitas por aquí y por allá para ga-
nar los votos".

El Presidente José Antonio
Kast agradeció a los diputados,
señaló que el debate en el Sena-

do debería ser más "acotado".

Y sobre las normas rechazadas,
señaló que verán si van a "insis-

tir o o no, pero siempre dentro
del marco del diálogo". 03

Canciller: Chile prioriza restablecer
relaciones consulares con Venezuela

Icanciller Francisco Pérez

E Mackenna, dijo a Efe queel restablecimiento de
servicios consulares con Vene-
zuela es la "primera prioridad"

del Gobierno ante la situación de
cientos de miles de afectados

por la ruptura diplomática de
ambos países.

"Hay más de 700.000 vene-
zolanos viviendo hoy en Chile,
alrededor de 25.000 chilenos vi-

viendo en Venezuela y no tene-

mos relaciones consulares. La
primera prioridad para nosotros

esrestablecer lasrelaciones con-

sulares", dijo Pérez Mackenna
durante su visita a Nueva Delhi.

El ministro explicó que el
Gobierno busca reconstruir ca-

nales básicos de comunicacióne
intercambio de información con
Caracas para atender necesida-

des administrativas y migrato-

rias de ciudadanos de ambos
países. "Hemos iniciado conver-
saciones, me tocó estar con el
canciller de Venezuela en la CE-
LAC ( ... ) Necesitamos normali-

zar la transferencia de informa-

ción entre Chile y Venezuela pa-

ra poder darle los servicios con-

sulares a la gente que lo necesi-
ta", indicó.

El jefe de la diplomacia reite-

ró que cualquier diferencia in-

terna debe resolverse a través

del sistema democrático: "Ojalá
los venezolanos puedan avanzar

en eso de acuerdo a sus propias
normas y decisiones".

Los vínculos diplomáticos
entre Santiago y Caracas se rom-

pieron tras las elecciones vene-

zolanas de 2024, después de que
el Gobierno chileno cuestionara
la transparencia de los comicios

y denunciara irregularidades.Co3
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